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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Seeretarips reciban los n ú m e r o s de 

?>este BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
fije un ejernplar en el sitio de costum
bre, donde pe rmanece rá hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de cpn-
•ervar los B O L E T I N E S coleccionados 

'Ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada a ñ o . 

SÉ P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T Ó L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención p rov inc ia l 
(Palacio orovlnciaD: particulares'60 pesetas 
al a ñ o . 35 al semestre, y 2Q al trimestre; 
Ayuntamientos, 100 pesetas año'; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año . y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
1,00 pesetas la í ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
InterVencién provincial . 

.(Ordenanza publicada en él BOLLTIN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre dé 1911.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó r d e n e s y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se hán de mandar al Gober- . 

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasaran a la Adminis t rac ión 

de dicho per iódico (R'éaLorden de 6 de 

Abfü de 1859V 

S U M A R I O 

Adminisítración, PróFineial 
GOBIERNa CIVIL 

Circulares. 

. Jefatura provincial de Sanidad de 
León.—Circular. 

Distrito Minero dé L e ó n — A n u n c / o . 

Caja de Recluta de Astorga-CíVcu/ar. 

V Administración Mumdpa] 
Sdictos de Ayañtcuncmtos-

Administración de Justicia •• 
Edictos de Juzgados: 

Administración províncúl 
Gobierno civil de la m m m m de León 

C I R O U L A R 
Con el fin dé que no pueda que

dar improductiva ninguna zona que 
sea apta para las labores agrícolas, 
y en la necesidad de conocerlas por 
la Superioridad, que así me lo orde
na, los señores Alcaldes de la pro
vincia me c o m u n i c a r á n , antes del 
d ía 15 del corriente: 

1.° L a superficie de tierra labo
rable que en ía actual c a m p a ñ a se 
haya sembrado hasta la fecha de 
trigo,,cebada, avena y centeno, se
ñ a l á n d o l a s diferencias que acuse en 
m á s o en menos, con respecto al te
rreno ; semblado en la c a m p a ñ a an-

• : - - • , , • 
tenor. ' " -

2 ° Superficie de tierra que, es
tando preparada para la siembra de 
las referidas especies, r̂ o lo ha sido 
hasta ahora, c o a ind icac ión dé las 
causas que lo hayan impedido, y 
precisando, ep los casos de una me
nor superficie cul t ivada, los'motivos 
determinantes de esa con t racc ión . | 

Espero del celo de los señores Al-1 
caldes me faciliten los datos con la 
mayor exactitud y la . m á x i m a cele-J 
r idad. 

León, 7'de Enero de 1942. -
E l Gobernador c iv i l j 

Xarciso Perales 
'•' o '. 

o . o 

Comisaría General da illiisíeclmleníos 
y TransBoríes 

• . % 

CIRCULAR NÚM. 12 
Racionamiento a los Ayuntamientos 

de la provincia 
A partir de hoy, día 10, se proce

derá a enviar a los Ayuntamientos 
de esta provincia, las autorizaciones 

correspondientes al suministro de 
los mismos, y.a cuyo detalle a con
t inuac ión se expresa: 

Aceite, a razón de 125 gramos por 
rac ión y al precio dé5,1€ pesetas k i lo . 

Ailubias, a r azón de 250 gramos 
por rac ión y al precio de 2,25 pese
tas k i lo . 

Arroz, a razón de 100 gramos por 
r ac ión y al precio de 1,95 ptas. "kilo. 

Azúcar , a razón de 125 gramos por 
rac ión y al precio de 2^60 pesetas ki lo , 
• Gafé: A razón de 50 gramos por ra

ción y a l precio de 18,70 peseás k i lo . 
Patatas, a razón de trés ki los por 

rac ión . 
L o que se publ ica para general co

nocimiento y d e m á s efectos oportu
nos. ' ' 

León, 10 de Enero de 1942. 
E l Gobernador civil, 

Jefe Prov inc ia l del Servicio 
Narciso Parales 

lonía Provincial de Sasidad 
Autorizado por la Junta P rov in -

cial^de Sanidad, én su sesión de 22 
del pasado, la i n s t a l ac ión de un bo
t iqu ín de urgencia en el Ayunta
miento de Cas t roca lbón , se publ ica 
en este per iód ico oficial, a fin de que 
en el t é r m i n o de diez días, puedan 
entablar las reclamaciones los que se 
consideren perjudicados, di r ig ién
dolas a la Jefatura provincia l de Sa
nidad. 

León, 8 de Enero de 1942.—El Je íe 
provincial de Sanidad. 
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Dlslríla Minero de León 
A ^ N - U N C I O | 

E l Excmo. Sr. Gobernador C i v i l 
de la provincia, con fecha 3 del a c 
tual, ha dictado lo siguiente: ^ 

Vista la instancia presentada por | 
D . Pablo Peña , del registro minero I 
«Demasía a Antonia», n ú m . 10.006, y 
expresándose en la solicitud que es 
d u e ñ o de la mina «Antonia», tiene el 
n ú m . 3.542 y en la des ignac ión de la 
mina «Antqnia» t iepé el n ú m . 5.542, 
es decir, un n ú m e r o diferente sin 
que se sepa a que concesiones se re
fiere, figurando t a m b i é n en la soli
ci tud como mina que l imi ta la «De
masía a T j invora ta» , n ú m . 9.698, 
sin que exista n inguúa mina que se 
llame «Trinvorata» n i d icho n ú m e r o 
corresponda por tanto a tal mina . 

Considerando que, Ja solici tud no 
se ajusta a lo ordenado en los a r t í cu 
los 14 y siguientes del R e g i m e n t ó 
de Minerja vigente, procede no ad
mit ir la instancia presentada, decla
r ándo la sin curso y fenecida. 

L o que se anunc ia ' a l púb l i co en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Reglamento Geneía l de Miner ía v i 
gente. 

León, 7 de Enero de 1942.—El In
geniero Jefe, Celso R. Arango/ 

to de diez cén t imos en k i lo sobre la 
tarifa de a ñ o s anteriores. 
, Vi l íamañán , ! .0 de Enero de 1942.— 

E l Alcalde, (ileg¡ble>. 

Ayuntamiento de 
' / : t ' Fabero 

Por este Ayuntamiento se a c o r d ó 
la p rór roga para el a ñ o de 1942 de 
las Ordenanzas n ú m e r o s 1, 6, .1^, 13, 
14, 15, 18 y 19^1e las exacciones mu
nicipales que se han de utilizar para 
dotar el presupuesto de ingresos, 
admi t i éndose reclamaciones contra 
dicho acuerdo durante el plazo de 
quince días 

Fabero, 29 de Diciembre de 1941,— 
E l Alcalde, L . A l v a r o ' -

Cala de Recluía de Asíoréa n.0 60 
C I R C U L A R 

Se hace saber por medio de la prer 
senté que el día 20 del actual se re
u n i r á la Junta de Clasificación y Re
visión de esta Caja para fallan todas 
las prórrogas pendientes y cuantos 
documentos a t añen a la misma. 

Astorga,-5de Enero de 1 9 4 2 . - E l 
Comandante Jefe accidental, Ma
nuel Carracedo.' 

Administración monlsipal 
Ayuntamiento de . 

Vi l íamañán 
Aprobado por el Ayuntamiento 

M presupuesto ordinario para el 
a ñ o 1942, y Ordenanzas municipales, 
quedan expuestos al púb l i co por tér
mino de quince días , en cuyo plazo 
se pod rán entablar reclamaciones, 
teniendo en cuenta que las Ordenan
zas han sido reformadas en la parte 
referente al impuesto de carnes y 
Matadero munic ipa l , con unaumen-

Ayuñiamiento de 
Valencia de Don Juan 

E n el Boletín Oficial del Estüdo del 
í l ía 27 de Diciembre del año m i l no
vecientos cuarenta y uno, n ú m . 361, 
se publ ica la convocatoria.para pro
veer en prppiéciad el cargo de Oficial 
Tercero de la Secretar ía de este Ayun
tamiento; el plazo para la presenta
ción de instancias, que ha de hacef-
se en esta Secretaría , es de un.raes, a 
contar del 27 de Diciernbra expresa
do; el sugldo anual es de 3.000 pese
tas, y el programa que ha de regir 
para la oposic ión que se expresa en 
dicho anuncio figura inserto, en el 
citado Boletín Oficial ctel Estado 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y a los^ efectos co
rrespondientes. 

Valencia de Don Juan, a 7 de 
E n e r ó de 1942. — Él Alcalde, Lu i s 
Alonso. 

Ayuntamiento de 
L a Vecilla 

Con íecc ionado y aprobado por 
esta Junta de Partido el presupuesto 
ordinar io para atenciones de justi
cia (fel misma durante el ejercicio 
de 1942, se halla de manifiesto en 
esta Secretar ía munic ipa l , por el 
plazo de quince días, a los efectos de 
ser examinado y formularse las re
clamaciones que se estimen perti. 
nentes. 

L a Veci l la , 2 de Enero de 1942.— 
E l Alcalde» Ricardo García . 

Partido Judicial de Pon ferrada 
Aprobado en sesión del"día 29 del 

pasado mes de Diciembre"; por la 
Mancomunidad de Avuntamientos 

del Partido, para atender a los gas
tos de Admin i s t r ac ión de Justicia, 
el presupuesto que ha de regir du
rante el ejercicio de 1942, se hal la de 
manifiesto en la Secretaria m u n i c i 
pal, por espacio de quince días , en 
cuyo plazo, y durante los quince 
siguiente, p o d r á n presentarse las re
clamaciones que se estimen "conve
nientes, de acuerdo con el a r t í c u 
lo 300 y siguientes del- Estatuto.Mu-
riicipal vigente. , . • . , 

Ponferrada72 (ie Enero de 1942.-
E L Presidente de la Mancomunidad , 
Angel F e r n á n d e z . 

Entidades mefvores 
Junta'vecinal de Cabanas 

Acordada l a ' p r ó r r o g a del presu
puesto ordinario que ha regido du 
rante el a ñ o de 1941, para el a ñ o 1942, 
se anuncia su exposición al púb l i co , 
en el domic i l io del que suscribe, 
por el plazo de quince días, durante 
el cual p o d r á n .formularse cuantas 
reclamaciones se consideren perti
nentes. • 

Pasado dicho plazo no será aten
dida ninguna. 

C a b a ñ a s , a 3 1 de Diciembre 
de 1941. -ELPres idente , Ireneo A l -

••W 
varez. 

Adiinijlraclón de Insticia 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN. 

Recurso número 11 de 1940 
D o n Ricardo Brugada Urcu l lu , Se

cretario de la "Audiencia P rov in 
cia l de León, certifico: Que en eí 
pleito a l margen se ha dictado la 
siguiente 

S E N T E N C I A 
Señores: 

D. Teófilo Escribano, Presidente. 
D. Félix Buxó Mart ín, Magistrado. 
D.Teodosio Ga r r achón Cas t r i l lo ,Ma

gistrado. t, 
D . W a l d o Merino, Voca l . 
D. Cipr ianoG.Velascd , . idem. 

E n la c iudad de León a catorce de 
Oc-tubre de mi l novecientos cuaren
ta y uno.—Visto é l presente recurso 
contencioso - administrativo, inter
puesto por D. Gaspar Ju l io Pérez 



Alonso, vecino de L a Bañeza contra 
acuerdo del T r ibuna l . E c o n ó m i c o -
Adminis t ra t ivo provincial de León, | 
de 2 de Enero de 1940 que señaló al | 
recurrente la cuota de 927,15 pese-, 
tas para tributar en el reparto por; 
utilidades 'en el Ayuntamiento dej 
Cas t roca lbón en el a ñ o 1938, en cuyo | 
recurso han sido partes, de una^y 
coraó demandante, dicho recurrente 
representado por el Letrado del Co
legio de esta Ca-pital D. Francisco 
Roa de Ma Vega y de la otra, como 
demandado, la Admin i s t r ac ión , re
presentada por eí Abogado del Es-
tado. # ^ 

Fallamos"! Que desestimamos la 
demanda formulada por D . Gaspar 
J . Pérez Alonso y, por consiguiente, 
el recurso interpuesto contra el 
acuerdo de la Junta Administrlativa 
de dos de Marzo de 1940 se confirme 
él acuerdo recurrido en todas sus 
partes, sin hacer especial imposicio
nes de" costas.—Teófilo Escribano.— 
Fé l ix Buxó,—Teodos io Ga r r achón . 
W á l d o Merino.—Cipriano G? V e l a s ' 
co.—Rubricados. 

"Y para que conste y remitir al 
E x c m o . Sr. Gobernador c iv i l de la 
provincia , para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL, se expide la pre
sente en León, a veintiséis d * No
viembre de m i l noveciehto^cuaren-
ta y uao.—R. Bragada —vF. B.0: E l 
Presidente, T. Escribanos 

: - ' "í - -o o * -' ' ' • • 

Recurso nümer6.12 de Í9 i0 
D o n Ricardo Bragada Urcullu,v Se

cretario de la Audieircia provin
cial de León y de su Tr ibuna l Con
ten cioso-ad mi nistrativo. 
Cerliííco.: Qüe eri el pleito anotado 

a l margen, ¿e ha dictado la siguiente 
S E N T E N C I A 

Señores : 
D . Teófilo Escribano, Presidente. 
D . Fél ix Buxó Mart ín, Magistrado, 
D . Teodosio G a r r a c h ó n Castrillo, id . 
D . Wa ldo Merino Rubio, Voca l . 
D . Cipriano G. Velasco, i d . 

E n la ciudad de León , a diez de 
Ju l io ' de m i l novecientos cuarenta 
y uno. —VistQ-ante el T r ibuna l Pro
v inc ia l de lo Contencioso Admin is -
trativo, el presente pleito n ú m e r o 12 
de 1940, entre partes,, como recurren
te D. Faustino Pablo Martínez, re
presentado por e l^Le t radó D.vFran-
cisco Roa de la Vega, contra acuer-

ndo del Ayuntamiento de Valderrue-

da, de 5 de Noviembre de 1939, por 
el que se ordena al recurrents deje 
expedito uti terreno sito en el pue
blo de Cégoñal , propiedad del intere
sado, al que a rb i t ra r i í tmente se da 
concepto de vía públ ica , en el que 
ha sido parte demandada la A d m i 
n i s t rac ión representada por el señor 
F i sca l de esta Ju r i sd i cc ión . 

Fal lamos: Que estimando la ex
cepc ión de defecto en el modo legal 
en el modo de proponer la demanda 
y la de incompetencia de jur isdic
ción alegada por el Sr. Abogadó del 
Estado, debemos declarar y declara
mos la incompetencia de este¿lTrÍT 
bunal para conocer de la demanda 
interpuesta en este pleito por el Le
trado D. Francisco Roa de la Vega, 
contra acuerdo del Ayuntamiento 
de V á l d e r r u e d a de 5 de Noviembre 
de 1939, declaramos la gratuidad del 
presente recurso, devuélvase el ex
pediente administrativo a h í e n t r o de 
su procedencia y pub l íquese ésta 
sentencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinc ia . 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandarinos y firma
mos.—Teófilo" E^scribano.—Félix B u 
xó.—Teodosio {Garrachón. — W a l d o 
Merino.—Cipriano Gutiérrez. — R u -
bricados. - ^ 

Y para que conste y remitir a l 
Excmo . Sr. Gobernador c i v i l de la 
provincia, se expide la presenté en 
León, a diez y siete de Diciembre de 
m i l nóveciéntos cuarenta y uno.— 
R. Brugada . -V.0 B.0: E l Presidente, 
T. Escr ibano. 

Cédala de ci tación 
E n vir tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de 1.a instancia accidental 
de este- partido, -en providencia del 
día de hoy, dictada en autos de ju i 
cio verbal, seguidos en este Juzgado 
a instancia del Procurador D . Ma
nuel Menéndez Ramos, repres^tan-
do a D. Rafael Magdaleno Germán , 
de esta vecindad, contra D.a Patro
cinio Tejerina González y su mar ido 
D. Ismael González, sobre desahucio 
en precario de la -casa número* 6, 
pisó 1.°, dé l a calle de D o n Gutierre; 
se cita en forma por medio dé la 
présente a l expresado demandado 
D. Ismael González, de quien se ig
nora su paradero, de comparecencia 
ante este Juzgado, Plaza de San Isi
doro, "número 1, para las doce horas 
del día dieciséis del mes de Enero 

en curso, al objeto de celebrar ek 
ju ic io verbal prevenido por el ar
t ículo í.593 de la Ley de Enju ic ia -
mienio C i v i l ; ape rc ib i éndo le que sji 
no lo verifica le p a r a r á el perfuicio. 
á que en derecho hubiere lugar. 

Y para que sifva-de c i tac ión en 
legal forma al expresado s e ñ o r / e x - , 
tiendo la presente para insertar ea 
el BOLETÍN OFICIAL de esta p rov in
cia, que firmo en León , a tres de 
Enero de rail novecientos cuarenta í 
y uño.—Él Secretario, Va len t ín Fer
n á n d e z . . al 

^ N ú m . 7.—35,00-ptas. 

Cédula de emplazamiento 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de 1.a instancia ^accidental 
de este partido, en providencia d& 
esta fecha, dictada en autos inciden
tales de pobreza promovidos por 
D. Leopoldo González Alonso,, veci
no de San R o m á n de la Vega, contra 
D.a María' González Alonso, casada^' 
D. Andrés González y GonzáLz , ve 
cinos.de San R o m á n de Vega, d o ñ a 
Angela González Alonso, casada con 
D. T o m á s del Palacio, vecinos de-
Carneros; D. J o a q u í n González A l o n 
so y D . Lázaro González Alonso, don~ 
D, Manuel Prieto Boyano, como pa^ 
drey representante legal de sus hijos 
At ra inda y Jesús Prieto González ^ 
el Sr. Ahogado deí Estado, sé empla 
za a D- J o a q u í n González Alonso y ; 
D, Láza ro González Alonso, que se 
hal lan en paradero ignorado, para 
que en t é r m i n o de nueve días , com
parezcan en los autos y contesten, a 
la dejnanda, bajo apercibimiento de 
que si no io .yér i í ican, sé sus tanc ia rá 
el incddénte con la sola i n t e rvenc ión 
del Sr. Abogado del Estado, 

Astorga, treinta de Diciembre de 
m i l novecientos cuarenta y uno.—E 
Secretario Jud ic ia l , Valeriano Mar
t ín . -

Jieqiiisitoria 
Ballesteros Pstévez, Alvaro , de 23 

años, hijo de Constantina, natural 
-de Lavadores (Vigo) y domici l iado 
ú l t i m a m e n t e en León, hoy en igno* 
rado paradero, c o m p a r e c e r á ante el 
Juzgado de ins t rucc ión de León , en 
el plazo de diez días , a fin de cons
tituirse en prisión a d ispos ic ión deí-
la Audiencia provincial que la tiene 'I 
decretada en sumario 143 de 19341 
por delito contra la forma de Gobier
no, bajo apercibimiento de ser de| 
clarado rebelde y pararle ^I perjuí 
ció que haya lugar/ 

Dado en León, a tres de Enero d 
m i l novecientos cuarenta y dos. —Rí 
ca'rdo Gavilanes.—El Secretario ju* 

^d ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

http://cinos.de

